
                                                                                     caminodelpacifico.com                                  

 
                                                                                                                                                                                                       

 
 

 
 

Página 1 de 9 

PUBLICACIÓN CITACIÓN 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 

CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 

  

DEL DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2024. 

 

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, Agencia Nacional Estatal de 

Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, 

adscrita al Ministerio de Transporte, según Decreto 4165 del 03 noviembre de 2011; entidad 

con personería jurídica, patrimonio autónomo e independencia administrativa, financiera y 

técnica, con el objeto de planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y 

evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación Público Privada - APP, 

suscribió con la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S., el 

Contrato de Concesión bajo esquema de APP No. 004 de 2022, para efectos de ejecutar el 

proyecto NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA-CORREDOR: 

BUENAVENTURA- LOBOGUERRERO-BUGA; delegando a la Concesionaria Vial la 

adquisición de las franjas de terreno requeridas para la ejecución de las actividades, en 

virtud de las disposiciones contenidas en el Apéndice Técnico 7 y demás apéndices del 

contrato.  

 

De conformidad con lo expuesto y a la luz del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), 

la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 

 

HACE SABER: 

 

Que el día trece (13) de marzo de 2024, se libró Oficio de Citación No. BLB-CIT-179, dirigido 

a los señores JOSÉ ISAIAS ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

2.674.145 y GLORIA AMPARO RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

38.858.868, en calidad de titulares del derecho real de dominio del predio en cuestión, con 

la finalidad de convocarlos para efectuar el trámite de notificación personal de la Oferta 

Formal de Compra No. BLB-OFC-179, a través del cual se dispone la adquisición de un 

área de terreno mencionada la cual se identifica internamente por el proyecto como BLB-

20-090, parte de la Unidad Funcional 20, requerida para el proyecto vial nueva malla vial 

del Valle del Cauca-corredor: Buenaventura-Loboguerrero-Buga, descrito a continuación: 
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La presente citación, fue remitida a sus destinatarios, los señores JOSÉ ISAIAS ORTIZ y 

GLORIA AMPARO RAMIREZ, el día diecinueve (19) de abril de 2024, con número de guía 

YP005862237CO; a través de la empresa de mensajería certificada Servicios Postales 

Nacionales S.A, logrando la entrega física del Oficio de Citación BLB-CIT-179 en la fecha 

veintidós (22) de abril de 2024, tal y como se demuestra en la constancia de entrega 

anexada anteriormente. 

 

Por otra parte, el mencionado Oficio de Citación también fue remitido en la fecha dieciocho 

(18) de marzo de 2024, al buzón de correo electrónico: dortiz@molinosantamarta.com1, 

mediante correo electrónico certificado SERVIENTREGA, reportando lectura de mensaje, 

el día dieciocho (18) de marzo de 2024, con la finalidad de lograr la comparecencia de los 

destinatarios del oficio, JOSÉ ISAIAS ORTIZ y GLORIA AMPARO RAMIREZ, titulares del 

derecho real de dominio del predio identificado con BLB-20-090, ello para efectos de surtir 

la notificación personal del Oficio de Oferta Formal de Compra BLB-OFC-179, en el modo, 

tiempo y lugar indicado en el referido documento, tal como se muestra a continuación: 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Información sustraída del documento de Autorización de notificación electrónica. 

mailto:presidencia@anaya.com.co
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Así las cosas, con el fin de lograr la comparecencia de los señores JOSÉ ISAIAS ORTIZ y 

GLORIA AMPARO RAMIREZ  y con el fin de comunicar a terceros indeterminados que 

pudiesen ostentar interés al respecto del proceso de enajenación que se surte respecto del 

predio BLB-20-090, se procede a publicar el presente aviso de citación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 37 e inciso 2° del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), 

con el fin de asegurar la comparecencia e integralidad de los mismos, publicando la 

presente citación en las páginas web www.ani.gov.co y de la concesionaria 

www.caminodelpacifico.com, y por el término de cinco (5) días en la cartelera de la oficina 

de Gestión Predial de la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S., 

ubicada en la Carrera 12 No. 35 Sur - 10 Quebradaseca, Guadalajara de Buga, Valle del 

Cauca.   

 

 

_____________________________________________________ 

ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. 

Director predial y de reasentamientos.  

CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 
SE FIJA LA PRESENTE CITACIÓN POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, SEGÚN LO 

DISPUESTO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN 

CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 388 DE 1997, EN LAS PÁGINAS 

WEB www.ani.gov.co  Y DE LA CONCESIONARIA www.caminodelpacifico.com, ASI COMO 

EN LA CARTELERA DE LA OFICINA DE GESTIÓN PREDIAL DE LA CONCESIONARIA 

UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S.,UBICADA EN LA CARRERA 12 NO. 35 SUR 

10 QUEBRADASECA, GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA, 

EL DÍA DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2024, A LA HORA 8:00 A.M. 

 

 

 

____________________________________________________ 

ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. 

Director predial y de reasentamientos.  

CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 

http://www.ani.gov.co/
http://www.caminodelpacifico.com/
http://www.ani.gov.co/
http://www.caminodelpacifico.com/
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CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 

EL DIRECTOR PREDIAL Y DE REASENTAMIENTOS DE LA CONCESIONARIA UNIÓN 

VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S., HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE AVISO SE 

DESFIJA HOY VEINTIDÓS (22) DE MAYO DE 2024 SIENDO LAS 6:00 P.M. 

 

 

 

_____________________________________________________ 

ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. 

Director predial y de reasentamientos.  

CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 

 

 

 

Copia:     Archivo. 
Revisó:  C. Paz. 

Proyectó: D. Eraso.   
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